
ORGANO OFICIAL DE LA DELEGACION DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO CUBANO
P E R I O D I C O  F U N D A D O  P O R  J O S E  M A R T I  

SE P U B LIC A  LOS M IER C O LES Y LOS SABADOS
t-.ntered a» S e c o n d  C la s s  M atter a t  th e  N ew  Y ^ rk . N. Y . P o s t O ff ic e ,  M arch  16th  11592.

H E D A C C IO N jJ e  P A T R IA "
DIRECTOR: Exmout J o «t V » « on«

r e d a c t o r e s :
T o m a s  E s t u a  p a  P a l m a - B c n jAM in  J . G u c b r a  

M a n u c i  S a h o u il v  
G o n s a l o  dc Q u c « a d a ” 8 o tcm o  F io u c r o a  

F. oc P . C o r o m a o o — M a n u c l  M o r c  <M . R c m o >

Año VI. Nueva York, 3 de ABRIL de 1897. Núm. 340
Diríjase la correspondencia política á B . J .  Varona, y la admibistiativa á JB. Hernández MCiyares, 56 NEW 8T., New Tork.

S U S C R IC IO N  E N  L O S  E S T A D O S  U N ID O S  
V a  a A o . p a g o  a d « la a M < lo . , . $ 5 .0 0
V a  M B M t t t i )  Id .  Id .  3 .0 0
U t t t r i a m t r t ,  id .  id .  1 .5 0  

C N  E L  E X T E R IO R
U n  « d o . p a g o  a d « la m a d o ,  . . . $ 7 .0 0
U a  M a « t t r « ,  td .  id ..................... 3 .7 5
V a  ( r i n « « ( M ,  id .  i d .................... 2 .2 5

NUMIXO OUCLTO. . . lo «(•.

O  R  1 O  I A  U  !

GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE CUBA ;
___ !

i
SECRKTAKÍA I>K (¡OBIKRNO. |

J O S E  C L E M E N T E  V I V A N C O ,  
Secretario del Consejo de Gobierno, Canciller 
de la República de- Cuba.

Certifico: Que á folio ciento cinco del Libro 
segundo de actas de las sesiones de este Consejo 
existe transcrito el siguiente acuerdo tomado el 
día dieciocho del que cursa: “ A  propuesta del 
Presidente, se acuerda declarar que sólo com
pete al Consejo de Gobierno !a facultad de en
viar comisiones al extranjero. Exceptúanse el 
General en Jefe; el Lugarteniente General y  los 
Jefes de Departamentos, cuando para dirigirse á 
la Delegación Plenipotenciaria en New York 
en petición de recursos de guerra, se haga racio
nalmente necesaria en virtud de encontrarse 
incomunicados con el Consejo de Gobierno, ó 
á rlistancia tal que fundadamente haga ineficaz 
el objeto de la comisión que se envíe, por la 
tardanza en obtenerse la resolución del Consejo; 
debiendo siempre dar cuenta á éste, cuando sea 
posible. En tal concepto será considerado 
desertor todo aquél que, sin la autorización de
bida, se traslade al extranjero. Lo inserto 
Concuerda con su original. Y  á petición del 
ciudadano Secretario de Relaciones Exteriores, 
extiendo la presente.— Patria y Libertad.— Pre
sidencia del Consejo, á veintinueve de Septiem
bre de mil ochocientos noventiseis.— José  C l e 
mente VivaNCO.

Cuerpo de Consejo de Nueva York

PRESIDENCIA.

Prójimas las elecciones para Tesorero del 
Partido Revolucionario Cubano, transcribo los 
artículos que á ellas se refieren en el Regla
mento de este Cuerpo de Consejo dándoles 
pnblicidad para inteligencia general. La reu
nión á que se refiere el articulo 33 tendrá lu
gar en Hardntan Hall calle 19 y  5.1 Avenida 
á las 8 de la noche.

Art. 27— L a elección anual de Tesorero del 
Partido Revolucionario Cubano se efectuará 
por los clubs aisladamente en la primera* se
mana del mes de abril.

Art. 28.— El Cuerpo de Consejo se reunirá 
el día 8 de abril para hacer el escrutinio de la 
elección á que se refiere el anterior articulo.

Art. 29.— Cada Presidente de los que for
man el Cuerpo de Consejo presentará una cer
tificación firmada por él y  por el secretario, del 
acta de la elección celebrada por el club que 

, representa, acompañando una lista nominal de 
los socios activos de dicho club y  el compro
bante de estar éste al corriente en el cumpli
miento de sus deberes con el Tesoro del Par
tido.

Art. 30.— Leídas las certificaciones de las 
actas de la elección parcial en los clubs, re - 
sueltas por el Consejo las reclamaciones ó prp 
testas que en ellas constaren y  hecho el débito 
recuento .por el secretario, anunciará el mismo 
los votos obtenidos por cada candidato. El 
Presidente declarará electo para el cargo de 
Tesorero por este Consejo al que resultare con 
mayoría absoluta de votos.

Art. 31— A  cada club se computará un voto 
por cada grupo de veinte á ciento de los so- 
■cios activos con que cuente.

Art. 32.— E l Presidente y  el Secretario del 
Cuerpo de Consejo serán electos en la misma 
sesión por mayoría absoluta de los miembros 
presentes.

Art. 33.— El día 10 de abril se celebrará

una reunión pública de todos los clubs, presi
dida por el Cuerpo de Consejo, para notificar
les el resultado de la elección, En esta reu
nión se dará lectura al acta de escrutinio.

Ju a n  F r a g a .
Presidente.

- A V IS O  A  X.OS CLUBS

Para M reunión reglamentaria de los clubs 
el 10 de abril que tendrá efecto en Hardman 
Hall, calle 19, cerca de la Quinta Avenida, 
á las ocho de la noche, los presidentes 
de los clubs representados en el Cuerpo de 
Consejo, ordenarán una convocatoria de todos 
sus miembros respectivamente, proveyéndolos 
de un pase que cons/stistirá de una tarjeta con 
el nombre del miembro y  del club á que per
tenezca.

El Presidente,

Ju a n  F r a g a .

R I U S R I V E K A

E n los momentos mismos en que todo era 
regocijo entre nosotros, por la fausta noti 
cia del arribo de dos valiosa* expediciones 
á los campos de Cuba, llegó la terrible 
nueva de haber sido hecho prisionero el 
tlenonado Rius Rivera para amargar nues
tra alegría y contristar nuestro ánimo.

Por preparados que estemos para recibir 
con espíritu sereno los golpes de la fortuna 
voltaria y por hechos que nos encontremos 
á considerar los azares de la guerra, el 
contraste .era demasiado doloroso y resul
taba demasiado inmediato, para que no 
produjese huella profunda y tristísima.

Desde luego el sentimiento que nos em
barga es puramente personal, por la des
gracia que ha caído sobre-un jefe insigne, 
que es al mismo tiempo dechado de pun
donor y rectitud; digno, por sus propios 
merecimientos y por los relevantes servicios 
que estaba prestando á nuestra causa, del 
amor de todos los cubanos y de que le 
hubiera sonreído siempre la fortuna.

Sobre sus hombros había caído una pe
sada carga, desde la muerte del heroico 
M a c e o . Pero la inquebrantable constan- 
cia'y la meritoria modestia con que se ha
bía puesto á su árdua tarea, sin cejar un 
punto, sin perder un palmo de terreno, en 
una provincia repleta de soldados enemigos, 
demostró desde el principio que . era digno 
de su puesto y de la confianza que en él 
había depositado aquel caudillo tan sagaz 
apreciador de la capacidad militar de sus 
compañeros.

El general <Rius Rivera no ^ha sido en 
nada inferior á las exigencias de la posición 
dificilísima en que se encontró. Su pericia, 
su valor, y sus dotes de mando se han pues
to insignemente de relieve en estos cuatro 
meses de verdadera prueba; así como su 
devoción inquebrantable á la causa de 
nuestra independencia tuvo ocasión de 
demostrarse, cuando el enemigo trató de 
sondear su ánimo, con proposiciones de paz 
y de reformas.

Un accidente infortunado ha hecho caer 
al bravo jefe en manos de los españoles. 
Tres heridas lo imposibilitaban para seguir 
combatiendo; y sus soldados, un puñado de 
hombres, tuvieron que ceder al número 
superior de los que los acometían. Cayó, 
como quien era, bañado en su sangre, 
rodeado, acorralado por numerosos enemi
gos. Ha perdido la libertad, conservando 
incólume el honor.

La honda pena con que registramos el

doloroso suceso no debe, sin embargo, per
turbar nuestro juicio. Hemos recibido una 
herida en nuestros» sentimientos de confra
ternidad y admiración por un patriota 
esclarecido. Pero la causa, que él defendía, 
la noble causa (le Cuba no ha perdido, en 
esa triste jornada, ninguna fuerza. Y  no 
porque deje dc ser grande el mérito del 
general prisionero; 'sino porque la fuerza 
de la devolución no está vinculada en nin
guno de sus hombres. Ellos son los pri
meros en reconocerlo y proclamarlo. La  
fuerza del gran movimiento que ha sacu
dido de un extremo á otro nuestra tierra 
amada está en el espíritu de su pueblo. 
Por eso cayó M a r t í , en cuyo cerebro ger
minaban las grandes ideas que iban á 
marcar el desarrollo de la revolución, y 
ésta no se detuvo. Por eso cayó A n t o n i o  
M a c e o , en cuyo brazo parecía vinculada 
la pujanza de la revolución, y ésta siguió 
su marcha triunfante. Esos grandes hom
bres, al desaparecer, dejaban ya inflamado 
el corazón de su pueblo; y millares de cere
bros y de brazos han seguido trabajando 
en la obra comenzada por ellos, para com
pletarla en honor suyo.

Rius Rivera, al verse en poder de sus 
enemigos, sólo pidió que lo tratasen como 
soldado. Esta frase, noble y severa, ser
virá de consigna á sus compañeros que 
quedan en el campo. El soldado debe estar 
siempre por su bandera y de cára al peli
gro. Es seguro que los soldados de Ma
ceo y Rius Rivera no necesitan otro santo 
y seña, para cumplir con su deber. Su 
bandera es la de la patria y de la libertad; 
el peligro y ellos son viejos camaradas. 
Pronto sabrán los españoles y sabrá el 
mundo que los patriotas de Pinar del Río 
siguen en su puesto, fieles á las lecciones 
de sus nobles caudillos.

de la Habana, á la vísta vigilante de la censura. 
Cada palabra es una revelación:
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Las zonas de cultivo.

Hasta hace poco tiempo, las zonas de culti
vo, para cuyas defensas se han gastado los ve
cinos algunos cientos de miles de pesos, sin 
perjudicar ni en un centavo al Estado, han de
jado casi por completo de funcionar, toda vez 
que se prohibe á los que en ella trabajan, vi
vir en las casas que allí habían edificado, las 
cuales, por orden superior, después de trasla
dar á los pueblos los ajuares de sus habitantes, 
han sido incendiadas.

A  dos kilómetros de Camajuaní, están tira
dos, al lado de la vía férrea de Caibarién, el 
pulpito y  los presbisterios de madera de los 
altares de lo que fué pueblo de Salamanca, 
acabado de destruir hace pocos dias.

C a ñ a r t e .

LA LEY Y LA CONCIENCIA

E l señor juez Morris, al pronunciar la 
sentencia que ha caído sobre el benemérito 
patriota doctor Luis, creyó conveniente 
decir, á guisa de atenuación, estas signifi
cativas palabras:

“ El acusado hizo lo que ha hecho con 
pleno conocimiento de la ley. Pensaba, sin 
duda, que era su deber ayudar á sus com
patriotas en su lucha contra el dominio 
español, á pesar de oponerse las leyes de 
los Estados Unidos. Por lo que respecta 
d sus obligaciones morales, en este caso, 
es cuestión de conciencia para el mundo.’’ 

Nos permitiremos observar que estos 
conflictos entre la conciencia y la ley escrita, 
acaban siempre por quitar su fuerza á 
esta última. El hombre que es sentenciado 
por un acto que su conciencia aplaude, lejos 
de reprobar, se convierte en un mártir, no 
en un reo. Y  el martirio lejos de prevenir 
la violación de la ley, que la conciencia 
reconoce deficiente, provoca émulos é imi
tadores. Summum jus, summa injuria.

Guerra á la española

A<QUEL buen corresponsal de un diario ma
drileño, que se indignaba porque no lo dejaban 
decir al mundo cómo hacen la guerra los es
pañoles, puede estar contento. Porque poco 
á poco los mismos compatriotas suyo se van 
encargando de hater patente el sistema de 
extérminio y  devastación que el general W ey- 
ler llama sus campañas. Véase esta corres
pondencia que publica el periódico La Lucha

NOTICIAS DE LA GUERRA

P or conducto oficia! hemos recibido las si
guientes importantes noticias:

“ Se han recibido en este Cuartel General 
los siguientes partes: A  últi-.na hora.

El Mayor. General Pedro Día?, jefe en comi
sión de la r.‘  División del 4.0 Cuerpo realizó 
el 19 del presente la siguiente operación: Con 
dos batallones de infantería de Trinidad se 
presentó.en San Pedro como á las siete de la 
noche ordenando á sus jefes que entraran por 
distintos puntos y  lo saquearan. Él, con la 
Caballería de la 3/ Brigada, su Escolta y  Esta
do Mayor recorría los alrededores quemando 
quince casas. Tres horas estuvo dentro d$I 
pueblo la infantería. Se consiguió el objeto, 
cojiéndose armas de todas clases, municiones y  • 
quemándose más de cuarenta casas: cinco ba
jas por nuestra parte, sin poder precisar las del 
enemigo.

El 24 sostuvo fuego con una gruesa colum
na que antes había batido el coronel Gordon en 
direccción de Manacas Cantera: obligada la 
fuerza enemiga por su constante persecusión 
llegó al paso de las Damas en donde tenia 
apostada la infantería, durando el combate más 
de tres horas.

El brigadier González batió en “ Yiguere” á 
una gruesa columna española cayendo ésta en 
varias emboscadas nuestras; en todas ellas de
jaron muchos rastros de sangre, más de diez 
caballos muertos y  por confidencias se sabe 
que tuvieron 55 muertos, llevando á Yaguajay 
quince camillas por el día y  muchos heridos 
en la noche, teniendo que lamentar nuestras 
fuerzas 4 heridos y  dos contusos.

El mismo brigadier González me comunica 
que el 24 con artillería é infantería asaltó el 
fuerte de “ Managüimbas,” en Dolores, después 
de 11 disparos de cañón, emplazado á 200 me
tros consiguiendo hacer blanco los últimos dos 
tiros, los que hicieron dos troneras en un tam
bor y  pared, dando por resultado que el enemi
go escurriéndose por una cerca de piedra muy 
próxima al fuerte y  aprovechando lo acciden
tado del terreno, se fugase al fuerte inmediato. 
Notándose la suspensión de los fuegos por 
parte del enemigo dispuso que el capitán P a 
lero asaltara dicho primer fortín, logrando ha
cerlo con io  números, recogiéndose 14 mache
tes, varios revólvers, más de 1.000 tiros, ropa, 
comestibles y efectos varios, entre ellos el 
archivo, dinamos y  receptores telefónicos.

A caba, al propio tiempo, ¡qué cinismo! de 
cantar el Tedeum en Sancti Spíritus, el gene
ral W eyler, en acción de gracias por la pacifi
cación de las Villas.

2 marzo 1897. G ó m e z .
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Bajas españolas

A pesar de la falsedad manifiesta de los 
¡pártes españoles al consignar el número de sus 
'baja* en los encuentros, que reducen extraor 
dinariamente, al paso que multiplican las del 
ejército libertador, tomamos de los periódicos 
de Cuba las que fijan los partes oficiales para 
ie anotando mensualmente las bajas del ejérci
to contrario. Estadística muy distante de la 
verdad, pero suficiente, á pesar de los empeños 
en ocultarla, para apreciar las grandes pérdi 
das:

Noviembre.— Muertos: 2 capitanes, 2 te
nientes y  70 soldados.

Heridos: 1 general, 2 comandantes, 8 capi
tanes, 28 tenientes y  650 soldados.

Es decir, 1 baja de un general, 42 jefes y ofi
ciales y  720 soldados.

Diciembre.— Muertos: 1 teniente coronel, 1 
capitán, 4 tenientes y 57 soldados.

Heridos: 2 coroneles, 1 teniente coronel, 3 
comandante, 4 capitanes 20 tenientes y 419 
soldados.

Total de bajas en diciembre: 2 coroneles, 1 
teniente coronel, 3 comandantes, 5 capitanes, 
24 tenientes y  476 soldados.

Enero.— Muertos: 2 comandantes, 2 capita
nes, 2 tenientes y  50 soldados.

Heridos: I teniente coronel, 5 comandantes, 
9 capitanes, 23 tenientes y  694 soldados.

Tdtal de bajas en enero: 1 teniente coronel, 
7 comandantes, 11 capitanes, 21 tenientes y 
744 soldados.

Febrero.— Muertos: 4 tenientes y  62 sol 
dados.

Heridos: 2 tenientes coroneles, 3 comandan 
tes, 4 capitanes, 22 tenientes y  431 soldados.

Total de bajas en febrero: 2 tenientes coro
neles, 3 comandantes, 4 capitanes, 26 tenien
tes y  493 soldados.

Total de bajas en cuatro meses: 1 general, 
152 jefes y  oficiales y  2.433 soldados.

REPLICA OPORTUNA 

vi
Señor Director de P a t r i a .

Preguntado el honorable senador Hale, abo
gado y  defensor de España, si las fontribucio- 
nes en Cuba no eran muy gravosas, contestó 
con mucha calma que eso depende de cómo se 
las considere, como si el efecto ijeal de una 
causa dependiese de cómo se le antojase á cada 
uno considerarlo. De seguro que de muy dis
tinto modo discurriría el honorable senador si 
se tratase de echarle encima un peso de cien 
quintales, á pesar de que los que lo intentasen 
le manifestaran que lo consideraban muy li
gero Más adelante se envalentona y  afirma 
que la tributación en Cuba era menor que la de 
la mayoría de los países civilizados, y  para 
probarlo echa mano de los documentos oficia
les espartóles. Según éstos, las contribuciones 
pagadas por el pueblo de Cuba, dice el hono
rable senador, no representan más que $15-3° 
por habitante, mientras que el de los Estados 

- Unidos, incluyendo las federales y  locales, 
paga á razón de $13 por cabeza. Pero, aSade 
el honorable senador, según Mr. Atkins, (au
toridad sin duda muy conocida en el mundó 
rentístico) el pueblo de los Estados Unidos es 
el menos gravado de todos los del mundo. 
Antes nos probó el honorable senador que 
Cuba era más rica y  disfrutaba de mayor pros
peridad que Francia, Inglaterra ó los Estados 
Unidos. Ahora nos prueba, que, en cuanto á 
contribuciones, el pueblo cubano estaba sola
mente un poquito más gravado que el norte 
americano, pero mucho menos que todos los 
demás.

Veamos lo que hay de verdad en lo afirmado 
por el honorable senador.

En primer lugar, todo el que no sea econo 
mista á la española sabe que de la cuota de 
tributación por habitante nada se puede deducir 
respecto de lo gravoso ó ligero de aquella, si no 

' se toman en cuenta las condiciones económicas 
del pueblo que la paga PaVa uno rico la de 
$15 por cabeza puede ser sobre manera ligera, 
y  para uno pobre abrumadora y  fatal. C omparar 
la capitación de Cuba con la de los Estados 
Unidos sin entrar en otras consideraciones, 
y  de su simple relación numérica sacar la con
secuencia de que el contribuyente cubano no 
estaba recargado, es tan absurdo como ridiculo.
¡ Donde está la paridad de condiciones ?■ Cuba 
era un país en el primer momento de su' 
desarrollo económico, enteramente agrícola y  
casi sin capital acumulado fijo ó circulante

E N  M E X I C O
como lo indica el tipo allí corriente del interés. !
Los Estados Unidos, en cambio, son un país 
en el cual la agricultura, la minen';«, la fabrica i p>.
ción y todas las demás industrias de los pueblos ¡ } a t r i a  se complace publicando las bellas y 
civilizados se hallan en completo desarrollo y J  discretas palabras con que inauguró el señor 
donde existe un inmenso capital acumulado, j Domínguez Cowan la solemne sesión de los 
En los Estados Unidos la actividad productiva j clubs México y  Cuba y  Morclos y  Maceo, la no- 
tiene campo vasto é ilimitado; en Cuba t i más ! che memorable del 24 de febrero.
circunscrito posible. Aquí se emplea con las 
mayores ventajas ; allá con las menores. Aquí 
tiene todos los alicientes y  todos las estímulos; j 
allá, obstáculos, dificultades y estorbos. j

Y  1 quién dice que el pueblo de Cu&a no i 
pagaba más contribuciones que las que apare
cían en el presupuesto oficial ? ¿ No es público 
y  notorio que de las mercancías anualmente
importada,s en ia Isla apenas se manifestaba en» ^er de «er explícitos
las aduanas un cincuenta por ciento de ellas ? 
¿ No lo declaró así el General Concha desde su 
primer mando ? ¿ No hicieron la misma decla
ración en 1866 los miembros de la Junta de 
Información sobre Reformas en Cuba y Puerto- 
Rico en informe firmado por cubanos y penin
sulares? ¿ No alcanzó el escándalo tales pro
porciones en 1887 que ya casi no se manifestaba 
nada de lo que se importaba, y  el General Marín 
ocupó la aduana de la capital militarmente ? 
t- Acaso poique la mitad ó más de los derechos 
de importación, en vez de ir á las cajas del fisco 
fuera á los bolsillos de los empleados y  de los 
importadores peninsulares dejaba el contribu
yente cubano de pagar la contribución ? Es 
claro, pues, que en vez de $12 000,000, cifra 
que aparece en el presupuesto oficial, el pueblo 
de Cuba contribuía el doble, ó sea $24.000,000.

¿ Y  no acontecía lo mismo con las otras con
tribuciones? ¿Quién ignora que por cada peso 
que se pagaba al Erario habia que distribuir 
por lo menos cincuenta centavos entre los em
pleados ? Ahí están las ya citadas memorias 
del General Concha; ahí está el Informe de los 
Comisionados de 1866, y ahí está el folleto 
titulado •* El Problema de Cuba ” publicado en 
Madrid en 1896 por el español Don Antonio 
Romero Torrado, ex-Presidente de la Audien
cia de la Habana. A  no menor suma de 7 á 
$8.000.000 al año, aunque en ,otra ocasión, 
deseando ser excesivamente parcos, la hemos 
calculado en menor cantidad, ascendía anual 
mente lo que pagaban los cubanos por gabelas, 
gratificaciones forzosas, etc. Sumando esas 
varias cantidades resulta que, en vez de los 
$26.000,000 del presupuesto oficial, el pueblo 
de Cuba estaba gravado con la enorme suma de 
$45-000,000, ó á razón de unos $27.60 por 
habitante. Y a  ven el honorable senador y  sus 
maestros que los cubanos no pagaban contri
buciones solamente un poquito más altas que 
los norte-americanos sino mas de dos veces 
mayores.

Pero aun hay más. La suma arrancada á 
Cuba la empleaba el Gobierno para los mismos 
objetos á que en los Estados Unidos se dedican 
las contribuciones federales, á saber, sosteni
miento del Ejército y  de la Marina, intereses 
de la deuda, sueldos de funcionarios, emplea
dos, etc., y  por consiguiente al hacerse la 
comparación no debe añadirse la tributación 
local á la federal sino tomar esta solamente. 
La local, que según las cifras del honorable 
senador, asciende á ¿$75.000.000 se invierte 
en su mayor parte en objetos de utilidad pú
blica absolutamente desatendidos por el Go
bierno español en Cuba. A  la instrucción 
pública, (á esto sólo más de $180 000000); á la 
construcción y reparación de caminos, calzadas 
y puentes ; á la apertura y  adoquinamiento de 
calles ; á la .construcción y  sostenimiento de 
asilos, hospitales y  casas de beneficencia ; al 
alumbrado público, obras de sanidad, etc., etc. 
Ahora bien: ascendiendo las contribuciones 
federales á una suma que representa $5.50 por 
habitante, es evidente que los cubanos estaban 
gravados con una tributación CIN CO  V E C E S  
M A Y O R  que la que pesa sobre el pueblo de 
los Estados Unidos.

Ni es esto todo. Entre gastar el producto 
de una contribución en objetos que proceden 
de la industria del país 6 en artículos traídos 
del exterior, hay una gran diferencia. En el 
primer caso, aunque el gasto sea improductivo, 
el productor nacional realiza algún beneficio en 
lo que le vende al gobierno, ó el obrero salario 
por su trabajo, beneficio y  salario que van á 
disminuir el gasto improductivo que se hace ; 
en el segundo caso hay que extraer del pais la 
suma invertida en artefactos extranjeros y  mer 
mar el capital colectivo de -la comunidad.

Esto último era en gran manera lo que 
ocurría en Cuba, como luego lo veremos.

F id e l  G. Pie r x a .

V elada cubana del 24 de febrero

Alocución del señor Nicolás Domínguez Cowan 
tu los clubs "México y  Cuba" y  " Morclos y  
Maceo!'

Grata tarea para mí la de informaros sobre 
la índole de esta periódica festividad. Tenéis 

dt recho de interrogarnos y nosotros el de-

Somos revolucionarios cubanos y aquí he
mos venido para conmemorar el glorioso gri
to de Independencia, lanzado en Baire el me
morable 24 de febrero de 1895.

Aspiramos, señores, á romper los vínculos 
políticos que nos ligan á una nación que ha 
ennegrecido las páginas de su historia produ
ciendo verdugos como lióves en Venezuela, 
Calleja en México y W eyler en Cuba.

Queremos ser hombres y no colonos ; de
seamos ser ciudadanos de una jóven república 
americana y no vasallos de una decrepita y 
vacilante monarquía europea. Hijos de este 
siglo, rreferimos respirar el aire libre desde la 
cú-pide de la torre Eiffel á envenenar nuestros 
pulmones con las mefíticas corrientes de las 
mazmorras ideadas por Arbués y  Torque- 
mada.

Distinguidos y  elocuentes oradores presen 
taran en esta noche consideraciones, guaris
mos y  argumentos que justificarán la heroica 
Revolución de Cuba; yo me limítate á recor 
daros la triste historia de los dolores y  agrá 
vios de mi tierra infeliz.

Os diré que España continúa haciendo inú- 
tiles esfuerzos por no perder á su tiranizada j 
opulenta colonia; que en Cuba corre á raudales 
sangre de inde^nsos é inocentes;'que nuestros 
hospitales son arrasados por la desenfrenada 
soldadesca española; que los asesinatos son san 
tificados y  que las violaciones arrancan aplau
sos y recompensas á los sanguinarios manda 
riñes españoles.
■. ‘1Í9 esa la Gpmpendiada historia de la lucha 

qtié hemos emprendido, fiados en Dios, en la 
justicia que nos asiste y  en el inquebrantable 
propósito de disponer de nuestros propios des 
tinos, esa es, señores, la historia de la hermo
sa Revolución preparada por el insigne Martí 
regada con la sangre del legendario Maceo y 
sostenida por el incomparable talento militar 
de Máximo Gómez.

Mexicanos: nuestra causa fué la vuestra 
otorgadnos vuestras simpatías y  vuestros auxi
lios; no olvidéis que un pueblo hermano, harto 
de sufrir, ha jurado escalar las alturas de la 
Libertad ó perecer en la demanda y  dad á los 
aires ese grito que sintetiza todos nuestros do 
lores y  aspiraciones: ¡Viva Cuba Libre!

CONFERENCIA DE MINISTROS

lunes 15 se reunió la Conferencia Bautista 
en la 5.1 Avenida número 2182 de esta ciudad 
compuesta de ministros de esa denominación y 
en número de 300 para oir al doctor A . J. Díaz 
sobre “  Los sucesos de Cuba ” y  ‘‘ Causas que 
han motivado la Revolución.” Contra lacostum 
bre religiosa, fué calurosamente aplaudido el 

^doctor Diaz al subir á la tribuna. Su discurso 
duró sobre tres cuartos de hora y  las declara
ciones qu^ hizo y  puntos principales á que se 
refirió fueron los siguientes:

“ Señores —  dijo— En esta década que ha 
transcurrido, he bautizado 2,700 adultos y  8,000 
han renunciado al catolicismo. He Establecido 
seis colegios, un hospital con 50 camas y  un Ce
menterio donde se han enterrado 17,000 católi
cos. Mi iglesia en la Habana es una de las más 
grandes de nuestra denominación y  tiene cerca 
de 6,000 asientos.

Me preguntaréis ¿ por qué los cubanos se han 
rebelado contra España ? Varias han sido las 
causas :

Primero: Grandes contribuciones sin repre
sentación legitima. " Cuba tiene 1.500,000 
habitantes, los cuales tienen que pagar un 
presupuesto de $29.oop,ooo anuales, que repar
tido, vienen á ser unos $19 por persona. 
Además de esto hay que pagar £35.000 todos 
los días para cubrir el interés de una deuda que 
nadie sabe á cuánto asciende el principal. El 
servicio del Cuerpo diplomático de todo el con

tinente americano se paga del tesoro de Cuba. 
Además de la contribución oficial los goberna
dores españoles sacan sobre i0.©00.000 más por 
los diferentes métodos que tienen de robar á la 
comunidad, como es, consintiendo las casas de 
juego, autorizando la prostitución y entrando 
en toda clase de combinaciones ilícitas . . .

El Gobernador General que hoy está en Cuba, 
el célebre asesino Weyler amasa ya grande for
tuna, que ha conseguido con el crimen y con 
el robo, llegando al extremo de saquear al pro
pio soldado. Digo en los crímenes, porque 
tienen esos generales una práctica que ustedes 
no son capaces de comprender pero yo me feli
cito en podéroslo explicar - y  esto es que, esas 
prisiones y asesinatos que vienen cometiéndose 
á diario en Cuba, obedecen á órdenes del general 
Weyler, para arrancar el dinero a los cubanos 
en cambio de sus vidas; y esta operación, señores, 
se realiza por medio de los fiscales de las causas. 
Pero ¡ah! como el dinero no está hoy en manos 
de los cubanos, de ahí resulta la carnicería y el 
exterminio que desgraciadamente se está llevan
do á las puertas de nuestra nación.

Y  no exagero, señores. Pisto es una práctica 
muy antigua’ de los gobernadores españoles. 
El general Tacón hizo fortuna colosal asesinando 
á los hombres de color en el año 1844, con el 
pretexto de qne eran conspiradores.

En estos puntos del asesinato y del robo es 
donde está inspirada la bandera de España: dos 
inmensos ríos de sangre humana por uno de 
oro.

El Gobierno español que radica en la Penín
sula no conoce nada de Cuba y mucho menos la 
Geografía, y es un hecho que cada rato se 
extienden nombramientos por el Ministerio de 
Ultramar como el que se le expidió al doctor 
Otaola para que ejerciera su profesión de médi
co en el puerto de la ciudad de Santa Clara. 
Señores en 20 millas alredor no hay ni la
gunas donde pudieia el doctor Otaola llenar su
com etido!......................

Con respecto á la anexión de Cuba á los Esta • 
dos Unidos creo que esto-tendria que realizarse 
por el voto popular, pero' nunca por amaños ni 
combinaciones políticas como la anterior Admi
nistración trató de realizar. En estos momentos de 
lucha no podemos hablar de otra cosa sino de 
nuestra independencia . . . Además señores, 
nuestro pueblo no habla el idioma inglés y  por 
esta razón ellos serían considerados como per
sonas avecindadas en su territorio (según núes 
tras leyes) y gobernados por individuos señala
dos por ustedes— yo les ’confieso ingenuamente 
que ‘estamos tan cansados de ser gobernados 
por otros que anhelamos los momentos de go
bernarnos por nosotros mismos— (Aplausos 
nutridos y  entusiastas) Tan pronto Cuba sea 
libre estoy seguro que la libertad religiosa sea 
un hecho y  cada un individuo pueda «dar cul
to al Creador segúh el dictado de su pro
pia conciencia.

EN PUERTO CABELLO

1 .OS patriotas emigrados y  los amigos de la 
independencia de Cuba, residentes en Puerto 
Cabello, acudieron el 24 de febrero al llama
miento del club Sucre número /, y  solemniza
ron debidamente la fecha memorable, Gran 
entusiasmo reinó en esa patriótica reunión; y 
de él podrán formarse idea nuestros lectores 
por el enérgico discurso del señor V . Pérez, 
que publicamos á continuación. Es una nota 
más del gran concierto que se levanta del cora
zón de todos los cubanos.

! 24 SB rSBKB&O!

Co m patrio tas :
Demos tregua á la inquietud que contrista 

nuestra alma, por las recientes heridas de la 
patria, que llora enlutada la desaparición eterna 
de uno de nuestros más esforzados adalides, y  
al congregarnos en esta sesión solemne, infla
mado el espíritu de más odio, de más rebeldía, 
de más venganza contra nuestros impenitentes 
verdugos, y de más esperanza y  fé en el triunfo 
del ideal luminoso que llevó hasta el Calvario 
á nuestros egregios héroes y sigue marcando el 
derrotero seguro de los supervivientes tan 
abnegados como aquellos ilustres mártires, 
saludemos con entusiasmo patriótico este día 
inmortal, esta fecha clásica que hace etapa en 1 
nuestra historia contemporánea.

El pacto jurado en los altares de la patria 
por nuestros mayores, y  mil veces emprendido 
sin fortuna para obtener por las armas la con
quista de nuestros hollados derechos; y la sepa
ración absoluta de la vetusta España, fué reno-



vado en este «lia de gloriosa recordación; y el 
pueblo cubano se lanzó como un sólo hombre, 
hambriento de justicia y frenético de ira, á la 
más cruenta y última de sus luchas . . . .  
Miradle! sereno, insensible, una veces coro
nando su frente con los laureles de pasmosas 
victorias, y otras cayendo en el campo del 
honor envuelto en el pabellón de la Algida 
Estrella Solitaria; cantando las dianas belico
sas de Cuba Libre.

Han corrido dos años,y la pelea está más em
peñada: el arrojo y el valor extremo, de nues
tros hermanos, mas admirables. No han bas
tado contra ellos 2 50,000hombres, 50 buques de 
guerra, millares de victorias cacareadas por el 
quijotesco y feroz enemigo, la muerte, el ex 
terminio, el saqueo, la violación y el sir núme
ro de atrocidades que deja á su paso la huella 
maldita de los sicarios de! crimen. Ni le ha 
bastado al déspota insolente (de suyo poten
tísimo ante una insurrección colonial que carece 
de todo) el auxilio material que ha mendigado 
de naciones extrañas, para domar á un puñado 
de valientes atletas de los tiempos épicos, más 
dignos de la contemplación universal y del 
atrayente cariño del mundo americano. Ni 
le ha bastado tampoco el apoyo moral de tan
tos pueblos que con vergonzosa complacenci
a s  ha correspondido hasta en. sus torpes y 
ridiculas pretensiones: de pueblos que si echaran 
una mirada retrospectiva á sus históricas tradi 
ciones, habrían de contemplar, llenos de indig
nación, en nuestra bárbara y actual contienda, 
las mismas infamantes causas porque comba
tieron y sufrieron sus venerandos caudillos, 
hasta el término de su gloriosa redención.

Nada le ha bastado para domará nuestro 
pueblo altivo que no se arredra ante ningún 
desastre, ni retrocede ante ningún peligro. 
Las irrisorias “ reformas autonómicas” que la 
E spaña decadente y humillada en su tradicio 
nal orgullo, ofrece á Cuba, restringida por el 
coloso americano, para alcanzar siquiera una 
p iz ficticia, son para el patriota cubano una 
farsa estúpida que desprecia altamente, porque 
sabe que España no puede dar lo que no tiene, 
y harto ha probado ya en sus colonias su ha
bitual traición y felonía. La guerra sigue 
adelante, y el pueblo cubano pelea día y no
che, y nada mpoita que las atronadoras balas 
del implacable enemigo envuelvan en el polvo 
de la muerte á cientos de sus bravos soldados, 
sus genios y sus héroes... Los hombre» son 
incidentes que surgen y pasan, pero la idea 
perdura eternamente, y se trasmite al cerebro 
de las generaciones: como la lluvia del cielo 
se infiltra por las grietas de la tierra, para ferti
lizar sus capas más recónditas.

Cae derribada en tierra aquella alma noble, 
grande y generosa, uno de nuestros más que
ridos y esforzados jefes, el Bayardo cubano, el 
invicto general ANTONIO M a c e o , y á este in
conmensurable golpe, á este conflicto del co
razón sucede un'minuto de confusión y oscu
ridad, luego, á cual primero, coje el hachón 
encendido que llevaba en la mano el ilustre 
caudillo para alumbrar á sus huestes el sende
ro del honor y del deber; y éstas, como el león 
aherrojado que rompe furioso sus cadenas, se 
precipitan de nuevo, y  arremeten con más 
brio para vengar la preciosa sangre de sus 
sagrados dioses.

Oh, MACEO inmortal! pasaste ál mundo de 

la gloria, orlado de más lampos de luz que los 

que ostenta en su disco el sol de la libertad. 

Tu egregia  figura será esculpida’ en bronce pa

ra ejemplo y  adoración de la patria que tanto 

honraste y  enseñaste con potente brazo á redi

mirse del yu go  de la tiranta, y  tu sacro nom 

bre será imborrable del corazón del patriota 

cubano.

Enviemos, junto con el recuerdo de esta fe 

cha imperecedera, nuestra expresión - de dolor 
á la patria cubana tan dignamente representa
da en el campo de la lucha y  en el extranjero 
por el eximio patricio Salvador Cisneros Be- 
tancourt, el Ínclito general Máximo Gómez y 

por el virtuosísimo patriota Tomás Estrada 
Palma, y  á la desconsolada viuda'del benemé 
rito general A n t o n io  M a c e o , por la sentida 

muerte de éste, que fué para ella esposo aman- 
tísimo, y para el pueblo cubano el baluarte 

inexpugnable donde se estrellaron ios más fa
mosos generales de la sangrienta España, que 

nunca pudo vencer su indomable coraje ni su 
valor colosal.

. V  V . PEREZ.
b

A beneficio de 1« viuda  

del doctor Ruiss.

O Y  sábado, en el Metropolitan Opera Home, 
se celebrará una función á beneficio de la in
fortunada viuda del doctor Ruiz, asesinado por 
los españoles en la cárcel de Guanabacoa.

La Comisión organizadora de tan caritativa 
obra la preside Mr. C. E. Davis, y fórmanla 
Mr. Strong, Mayor de New York, Mr. Wursten, 
Mayor de Brooklyn, y Mr. Gleason, Mayor de 
Long Island City.

Tomarán parte en esta hermosa fiesta artistas 
de fama que han ofrecido sus servicios gratui
tamente.

Habrá también una disertación sobre la si
tuación de Cuba, con vistas estereópticas para 
ilustrar tan interesante conferencia.

l’or todos conceptos esta fiesta será brillante, 
y  no dudamos que, atendido á su humanitario 
objeto, acuda á ella un público numeroso.

ERRATA GRAVE

el articulo La (migración de lo* millones, 
donde dice que la Intendencia giió á cargo del 
Ministerio de Ultramar por valor de $2.315.000 
debe decir $22.315.000.

t Importante proclama

E 1- benemérito club Bravo y  Maceo, de 
México, ha lanzado una razonada y valiente 
proclama a) pueblo mexicano, cuyo texto sen
timos que la falta de espacio nos impida re
producir integro.

No obstante, de él reproducimos los si
guientes párrafos que mucho dicen y mucho 
significan:

“ El americano, el francés, el alemán respe
tan al mexicano y con su conducta se hacen 
respetar: ellos no sostienen periódicos que nos 
insulten; ni nunca se han atrevido á negar el 
valor y heroicidad de nuestros héroes, como 
ha poco lo hizo “ El Correo Español" al ase
gurar que México solo se había hecho inde
pendiente porque los españoles habían querido.

Extrar.geros que se manejan de esa manera 
profanando lo más sagrado que existe para los 
mexicanos como es el amor á la patria y á los 
hechos grandiosos de sus libertadores, extrán- 
geros que tienen la osadía de injuriarnos en 
nuestro propio país, merecían que inmediata
mente se les aplicara el artículo 33 de nuestra 
Constitución, expulsándolo^ por perniciosos.

Nunca se ha dado el caso de que un grupo 
de mexicanos asalte garrote en mano un Casi
no ó un centro en reunión de extrangeros y *¡ 
se ha visto lo contrario.

¿Con qué derecho pretenden impedir nues
tras reuniones? ¿Con qué derecho maltratan al 
pobre artesano, al pobre obrero que manifiesta 
su simpatía por la libertad de un pueblo her

mano? ¡Gran desgracia seria que ya ni en 
nuestra patria pudiéramos emitir nuestras 
ideas!

Es atentorio atacar la libertad de reunión, 
es atentorio violar las leyes de nuestros país y 
con mayor razón cuando ese ataqúese dirige 
á un grupo que persigue un fin caritativo y hu
manitario como es el socorrer al qye sufre por
que ambiciona Libertad.”

Grato es para nosotros el noble proceder de 
nuestros hermanos los hijos de la .hermosa 
república mexicana y, sinceramente, así se lo 
manifestamos.

Reciba nuestros plácemes el valiente club 
Bravo y  Maceo.

VELADA DEL CLUB “ PATRIA”

| a  velada de este simpático club cubano 
correspondiente á este mes, y como de costum
bre, á beneficio de nuestra sagrada causa, se 
celebró el 20 del corriente, en los hermosos 
salones de los señores Pérez del Castillo.

La primera parte constó de la chistosa co
media La Pava Trufada, que representaron la 
distinguida y joven señora Gloria Céspedes de 
Lima, hija del ilustre mártir de San Lorenzo, 
tan estimada en la colonia cubana de Nueva 
York, y los señores Virgilio Zayas Bazán y 
Wenceslao Villaurrutia. La señora Céspedes 
de Lima, que hizo aquella noche su debut, 
desempeñó con suma naturalidad y gracia el 
papel á su cargo yfué merecidamente aplau-

! dida con entusiasmo. Los señores Villaurru- 
tia y Zayas Ka.-.án, también llenaron con per
fección su cometido.

La segunda parte de la fiesta se compuso de 
los siguientes Cuadros Plásticos, de tan bella 
perspectiva y perfecta ejecución, que oímos á 
varias personas declarar que mejores no se 
habían representado en ningún teatro de esta 
ciudad. Tanto agradaron, que la mayor parte 
de ellos fueron presentados tres y cuatro veces 
consecutivas para complacer á la concurrencia.
1 — Los biciclistas.— Auxilio oportuno, por la 

señorita Amelia González y el señor Benja
mín Giberga.

2.0— ¿ Me quieres ?, por la señorita Ester Pérez 
del Castillo y el señor Julio Ponce de León.

3.®— Terretto peligroso, por las señoritas Rosa 
Cornell y  Amelia González y el señor Ra 
fael Benavides.

4 ®— ¿ S i ó nó ?, por la señorita Blanca Tejada 
y el señor Julio Ponce de León

5 “— Enamorados, por la señorita Rosa Cornell 
y el señor A. Gálvez Guillén.

6.°— Cu matrimonio de a'nvenicncia, por la se
ñorita Ester Pérez de! Castillo y los señores 
Moisés Pérez y Francisco Garcia Cisneros.

7.“— Un cuento'chistoso, por los señores Julio 
Ponce de León y A. Gálvez Guillen.

8."— La Noche, por la señorita María González
9."— E l sueño del patriota, por la señorita Hor

tensia Betancourt Varona y el señor Benja
mín Giberga.
Del patriótico cuadro final, de un efecto 

sorprendente, se ha sacado una fotografía y 
sabemos será reproducida por Cuba y  Amé
rica, nuestro nuevo colega ilustrado de esta 
ciudad.

Nuestra enhorabuena á la Directiva, á los 
actores y á los ejecutantes de los preciosos 
cuadros. Cada fiesta de Patria es un nuevo 
triunfo que aporta nuevos recursos al tesoro 
patrio.

Club “ Guerri l la de A. Maceo ”

Señor Director de P a t r i a .

Distinguido compatriota: *
Tengo el gusto de comunicar á usted, para 

si lo cree conveniente se publique en P a t r i a . 

que en la Junta general celebrada por este club 
patriótico el domingo 28 del corriente, con 
objeto de elegir nueva Directiva, resultaron 
electos los señores siguientes:

Presidente, Joaquín González, reelecto.—  
Vicepresidente, B. Magdariaga, reelecto.— Te
sorero, Pedro Calderín, reelecto.— Secretario, 
D. Callard, reelecto.— Vocales: José Fernán
dez, reelecto.— 0 . Miranda y A . Gomero.

Patria y Libertad.— New York, marzo 30 
de 1897.

D á m a s o  C a l l a r d , 
Secretario.

NUEVOS CLUBS

Club “Vengadores de Maceo.”
Key West, Fia., febrero 20 de 1897. 

Señor Director de PA TR IA .

Muy distinguido compatriota:
Tengo sumo gusto en dirigir á usted las 

presentes líneas con el fin de manifestarle, que 
con fecha 4 del próximo enero, todos los em
pleados y  operarios de la manufactura de
F. R. González & Co., hemos constituido un 
club patriótico titulado Vengadores de Maceo, 
creado con el fin de allegar recursos para el 
sostenimiento hasta el triunfo de nuestra revo
lución redentora, encaminada á elevar á la 
categoría de pueblo libre é independiente á 
nuestra amada Cuba, cuyos hijos dignos hemos 
propuesto arrojor de ella un gobierno estúpido 
y malvado que nos infama y nos deshonra. 
Con tal motivo nos colocajnos incondicional- 
mente dentro del programa del Partido Revo
lucionario Cubano, representado en el exterior 
por nuestro respetable compatriota el señor 
Tomás Estrada Palma.

La Directiva la componen los señores si
guientes:

Cristóbal Mora, Presidente.— Martin Valdés, 
Vice— Manuel P. Cabrera, Secretario.— Fran
cisco R. González, Tesorero.— L. M. González, 
Vice— Vocales: R. Colón, José Puig, Carlos 
Rodríguez, Mr. Geo. Piersk, Enrique Torres, 
Mr. R. Gandblfoer.

Con tal motivo quedan de usted con la ma
yor consideración en Patria y Libertad, muy 
atentos y  affmo. S. S.

C r i s t ó b a l  M o r a , M . P. C a b r e r a , 

Presidente. Secretario.

“ Las Selvas Cubanas”

KM0 S recibido el semanario ilustrado que, 
con el titulo que encabeza estas lincas, acaba 
de aparecer en Veracrjz.

Ks una bella publicación, bien redactada y 
con grabados referentes á los asuntos de Cuba.

Saludamos al colega y  le deseamos éxito 
completo.

Cartas detenidas
En la Administración General de Correos de 

esta ciudad, procedentes de países hispano
americanos.

A .— 1 J. Adams.— 2 F. Acosta.— 3 Antonio 
Aguilera.— 4 Bonifacio Aizpurua.— 5 Frank 
Alvarado.— 6 Ramón Alvares.— 7 Alphon & 
Co.— 8 Salvador Arguello.— 9 Gaspar Ateca —
C .—  io  Luis F. Carbó.— 11 Francisco Carre 
ras.—  i2A b d on  Ccrqueda.— D .— 13 Antonio 
Pereira Da Costa.— 14 Estela De Aguar y Pa- 
rajón.— 15 Manuel del Rio.— E .— 16 Jorge 
Esquier.— F.-- 15 José 1-errer.— 18 Manuel 
Froncoso.— 6 . - 1 9  Ferina González.— 20 Ma
nuel Gutierre/..—  //.— 21 Caridad Hernández.—  
J — 22 Muller Janos.— /.— 23 Ramón Alvarez 
Izquierdo.— 24 Pablo Iturri.— K .— 25 Eliss K. 
K¡ler.--J/.— 26 A. Masferroll & Co.— 27 Ra
món G. Mendoza.— 28 Williams Midence.— 29 
N. Bolet Monagas.— 30 Rachael Motta.— O. 
— 31 Juan María Ornar.—  22 Disgo Oreci.— P.
— 33 Enrique Pérez.— 34 Henry Pórtela.— 35 
Anacleta Prado.— R .— 36 Jhon Reuter.— 37 
Mauro Rio.— 38 Paco Ritter.— 39 Casto A. 
Ruiz.— S .— 40 Crecencio Saceris.— 41 Falta- 
rull Sitjes.— 42 Clelia Steraci.—  T.— 43 Ma
nuel Trancaso.—  V.— 44 Claudia Valdez.— 45 
J. Vasquez & Bros.—  Y.— 46 Francisco S. 
Yaneí.

Club “ Paquito Borrero”

New York, marzo 28 de 1897. 
Señor Director de P a t r i a .

Muy señor mvp:
Tengo el gusto de comunicarle que en la 

sesión celebrada el domingo 28; se han nombra
do socios honorarios á los niños Huberto 
Blanck y  Crescencio Varona.

Quedo de usted affmo. s. s.
G. d e  B l a n c k , 

Secretario.

De Administración
Se suplica á los señores Agentes de los 

Estados Vnidos y del Extranjero, así como A 
los sefiores suscriptores directos de Wew York 
que aún no hayan saldado sns cuentas, se sir
van hacerlo á la mayor brevedad.

A  los que no hayan cumplido con esta A d
ministración el próximo 15 de abril, se les 
dejará de remitir el periódico.

New York, 23 de marzo de 1897.
El. ÁUMIXISTKADOK,

E H ern án dez M ¡yares.

CASA DE HUÉSPEDES CUBANA.

Comidas á la criolla.— PRECIOS MODERADOS. 
240 S. calle 11«. Uow  York.

SE D ESPA C H A N  C A N T IN A S 
A  LA CU BA N A .

A lm u e rzo  y  co m id a  p o r $2-50  á  la  se m a n a .

S e llevan  á  dom icilio sin alterar el precio siem pre  

que sea cerca d e la  casa. L a  com ida es espléndida, 

pues está A cargo de un gran m aestro de cocina. 

228 W. 40th STREET. NEW TOBK.

“ La Revolución de Cuba 
y las Repúblicas americanas”

"J" E N E M O S  ya á la venta el folleto del fafiloso 
discurso pronunciado por el señor üAnuel 
Sanguily la noche del 10 de octubre de 1896, 
y  cuyo tema hemos puesto al frente de estas 

Los pedidos deben dirigirse á la Imprenta 
América, 284 Pearl Street, acompañando su 

Cada ejemplar vale 25 centavos,

DIVISAS CUBANAS
Botones esmaltados, con el escudo cubano 

en colores y la inscripción “ Cuba Libre.”  Se 
venden á 15 cts. cada uno, y  por mayor 
hacen grandes rebajas.

Imprenta de Pa t r ia , 284, Pearl St.
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I N S T I T U T O

ESTRADA PALMA
de E nsenanza P rim a ria  y  Secundaría.

( F U N D A D O  E A  / S ii .)

Trasladado este establecimiento á un espacioso edificio 
con notables mejoras, recibe niños y jóvenes de todas 
«dades y ni&as de siete á catorce años.

Varios estudiantes de Hispano-América se 1.a* pre
parado en corto tiempo en este Instituto y han ingre
sado con éxito en la Universidad de Medicina y en la 
deCorneíl. Ithaca.

Para catálogos y demás pormenores diri girse á
Tom ás Estrada Palma. 

Centrai Volley, Orangt County, N. V.

BUSTO OEL GENERAL MACEO.

HOTEL HABANA
f \ N T I G U O  H O T E L  B E R N A R D

684  á 6 8 8  Lexington A v e .
NEW YORK CITY.

i Al Machete!
Se halla de venta en las oficinas de la Henry Bonnard 

Brome Co.. 430-436 W. i6th St., al precio de I 2 .S 0. 

Se destina el 10 ñor ciento al Tesoro C abano.

LA ANARQUIA ESPAÑOLA 

y el SACRIFICIO DE LOS CUBANOS

Discurso pronunciado por Manuel Sanguily, en Chicker- 
ittg Hall, \n. noche del 27de noviembre de 1896.

Se vende al precio de

2 5  C E N T A V O S
«I ejemplar, en la Administración de este periódico 
S9 New Street, yen la Imprenta América,'' 284 Pearl 
Street, New York.

COSMOPOLITA!*
RESfftURANT DE

J. ECUICUREN & Co.
No, 12 Stone St.

• A K A  S E Ñ O R A S  V  C A B A L L E R O S

COMIDA A LA ESPAÑOLA 
A TODAS HORAS A LA CARTA

VINOS DK TODAS CLASES

SERVICIO DE PRIMERA CLASE 

PRECIOS MODICOS

SAL0NDEE BARBERIA
DE

E M I L I A N O  P É R E Z

SITUADO EN EL 
H O T E L  C E N T R A L  102  W .  14 th  S tre e t

Mota.—H*y "Clgar Store" y veot» <lel periódico Pat* ia.

Academia de Idiomas
DK

N. A.|Carbó y J. R. de Porras. 

TODOS LOS IDIOMAS MODERNOS.
ESPAÑOL EN 2 0  LECCIONES. 

PRECIOS MODERADOS.

L A  P R IM E R A  LE C C IO N  G R A T IS .
T R A D U C C IO N E S D E T O D A S  CLASES.

PÍDANSE CIRCULARES
Jfo. 108 W est 96th St. N E W  Y O R X .

A L M A C E N  
DO V IV E R E S FINOS,

VOTOS. LICORES, TABACOS y CIGARROS 
*  DE LA HABANA.

En la calle 14, n. 146, entre 6.* y  7.‘  Avenida«, 
acaba de abrirse un establecimiento con excelente local 
T magnifico surtido de efectos que se venden baratos y 
*e reparten á domicilio, sin recargo para el comprador.

Hay además buenos vinos, licores y tabacos de la 
Habana, y sus dueños son los únicos receptores del 
afamado YINO MOSCATEL y MALVASIA DE

/  del c h a m p a g n e  "GRAN D CRE- 
MANT de Maset y Carpont de Ay

Se vende CAFÉ DE PUERTO RICO tostado á la 
cubana. Hay actualmente- ÑAMES y MALANGAS 
de Cuba, y pronto se pondrán á la vento plátanos 
maduros y verdes.

Oalle 14, núm. 145, entrene.» y 7 .* Avenidas.

Casa especial para familias cubanos. Precios módicos. 

PROPIETARIOS :

LEOPOLDO L. ARTIS. FLORENCIO ELOLA.

De Lima 
& Adams

PROPIEDAD RUSTICA Y URBANA.
Hac«mo* toda clase de aseguro« sobre la propiedad, y ofrecemos 

la cuota mínima como no puede ofrecerla ninguna Compañía.

Ofrecemos, también, á U  colonia hispano-amer¡c*na. toda clase de 

rebajas y los tipos más reducidos que pueden darse en seguros 

contra incendios y en las mejores compañías.

Para convencerse de ello acudir á

D E  L I M «  &  f l D f l M B ,
REAL ESTATE AND INSURANCE,

1662 Amsterdam Avenue, H B W  Y O R K .

EL FRACASO COLONIAL DE ESPAÑA
-----PO R ------

EN RIQ U E JO SÉ V A R O N A .

I
P e río d o  co lo n ia l.

II
P e río d o  re v o lu c io n a rio .

De venta, á 25 cen tavo s el ejemplar, en' 56 New 
Street y en la Imprenta América, 284 Pearl Street. N Y.

La Política Cubana 
de los Estados Unidos.

La conferencia del señor Enrique José Varona, pe
núltima de la série celebrada en Steínviay Hall, por el 
club J o s é  M a r tí ,  impresa en elegante folleto, se halla 
de venta en la Administración de este periódico 56 New 
Street, y en la Imprenta America, 284 Pearl Street á

25 centavos ejemplar.

IMPORTANTE
Recomendamos á todos aquellos que deseen pro¡ 

veerse de ROPA HECHA ó la medida y de artículos 
de CAMISERIA, visiten el establecimiento de los

Sres. Wm. Vogel & Son,
donde serán atendidos por el

SR. R A F A E L  R U FO  T E R R Y ,
representante del d e p a r t a m e n t o  k s i'a S o i. é  h is p a n o  

AEERiCAno d e  dicha casa.
Esta casa ha abierto un nuevo departamento de 

SOMBRERERIA y ZAPATERIA.

611 al 621 Broadway esquina á Houston 
NEW  YORK.

TABACOS PUROS SUPERIORES  
fabricados en Key West con rama de la Habana de primera ciase 

por operarios cubanos. De venta en todas las Tabaquerías 
de los Estados Unidos.

*  EL FENIX *
G R A N  F Á B R IC A  D E D U LCES Á  V A P O R

DE

JUAN MATA y Ca —  H ABANA, CUBA.

MELADO -2»
Superior de Caña

U n i c o  A g e n t e  p a r a  l o s  E s t a d o s  U n i d o s

J O S É  P U J O L .
214 Pearl Street, 3er. piso, N E W  YO RK .

Esta casa por un procedimiento muy sencillo, ha lo
grado la conservación de este rico dulce por tiempo 
indefinido.

Por esta circunstancia garantizamos, que puede ex
portarse á todos los países con la completa seguridad 
de que al abrirse la lata se hallará en el propio estado 
que tiene en el ingenio, acabado de fabricar.

Las latas tienen una botella de capacidad y vieuen 
envasadas en cajas de doce latas.

De venta a l detalle en todos los Hoteles, Restaurantst 
y  Establecimientos de víveres finos.

LOGIA ‘FRATERNIDAD’
L . \  f \ . \  M . \  

( C U B A N A )

R I T O  E S C O C É S  A.'. Y A .1.
CELEBRA SUS 8E8IONE8

LOS SEGUNDOS Y  CUARTOS SABADOS 
D E  C A D A  M B S ,

EN  EL

GERMAN M A S /. TEM PLO ,
C a lle  15. E ., n úm . 22a

Invita fraternalmente á todos los hermanos que se 
Interesan por ia Or. *. Los trabajos son en el idionia 
español.

Secretario , R • ‘ M •
Mannel AndnUto. Bemi'gio L o p t i

3a PUtt St.. N.Y. 86 Beav' rSlí  N.Y

LIBR0S! LIBR0S!
PROPAGANDA REVOLUCIONA! fi A

Los Poetas de la Guerra
Patriotismo

Héroes Humildes 
Ignacio Mora.

Todas estas obras, lujosamente editadas* están de venta en la Adminis - 
tracion de PATRIA, 2 8 4  Pearl St. á

50  CENTAVOS EJEMPLAR.

TROIMCOSO - HOUSE
C A S A  D E  H U É SPE D E S.

LOS MAS BAJOS PRECIOS DE LA CIUDAD

Habitaciones y  departamentos con asistencia computa.

C O C IN A  C U B A N A  
y toda clase de comodidades para familias. 

ORAN REBAJA EN LOS PRECIOS.

304 W est 25 th Street. N E W  Y O R K .

SOLXCXTVD. v

Se solicita una criada y cocinera, que hable inglés y 
español.

02 W. 66 STREET, NEW YOHK

DOCTOR DIEGO J. DE CISNEROS.
Toda persona que desée informes sobre la Sociedad 

Teosòfica, debe dirigirse á
144 Madison Ave.. 144.

HUBERT DE BLANCK,
PROFESOR DE PIANO E INSTRUCCION MU8IGAL,

Lecciones á domicilio.— Honorarios equitativo*.

Dirección: 78 W . 92nd STR EET.
NEW YORK.

SE ALQUILA UN PISO
en 127 W est S 6th Street, con seis habitaciones 
grandes y baño, amuebladas ó sin muebles, con comida 
ó sin ella Pregúntese al portero.

BODEGA CUBANA
DE

A . M A R Q U E Z  

V ÍV E R E S  A L  !,0 R M A Y O R  Y MENOR. 

n O B V C T O S  DE CUBA.

ORQENES A DOMICJLíO__LUNCH ROOM.
Sanwich da todas clase. Café con leche, chocoiate y café 
estilo cubano. Tabacos y cigarros de las mejores marcas.

Abierto Basta la ¿ de la noche.
1487 Broadway, en tre 42 y 43, N e w  York.

A. DE VARONA QUESADA,
V E N D E

BANDERAS DE CUBA U B R E  Y PUERTO RICO.
así como divisas cubanas, botones, escudos de armas, etc. 

Acúdase al Cuban American Patriotic Union,

739 Montgomery St., Jersey City, or. J.

EL POLACO.
E. CARRANDI, Propietario.

CAFE y RESTAURAIMT
N o  307 D V V A L  STREET.

K e y  W e s t .

El señor Carrandi acaba de abrir un nuevo restaurant,

EL/ POLACO,
EN NUEVA YORK,

3 * Avenida núm. 155, entre las calles 15 y 16.

DE INTERES GENERAL
Próximo á terminar el directorio Hispano-Americano 

de New York y Brooklyn, que hemos decidido publicar 
en obsequio de nuestra numerosa clientela; suplicamos
i. aquellas personas 4 quienes por olvido no se les ha 
recogido la dirección, la envíen por correo ó pasen ¿ 
dejarla al establecimiento de

VOGEL BROS.
Ropa hecha, Camisería, Sombrerería y Peletería. 

O C T A V A  A V E N ID A  y C A LLE  42.
EDUARDO FRIAS Y LAY.

C A NTINA S A DO M IC ILIO

Un espléndido maestro de cocina, cubano, que ha 
trabajado en los mejores restaurantsíranceses, italianos, 
cubanos y americanos, suministra

COMIDA EN CANTINAS A  DOMICILIO
•2 .50  POR P E R S O N A  á la S E M A N A .

Puede elegirse la cocina que se desee.

JO SE PH  C A L É  RE.— 228 W. 40th Street.


